
CORTE D E CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

MARA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas treinta y cinco minutos del día 

veintitrés de julio de dos mil catorce. 

El presente Juicio de Cuentas ha sido diligenciado en base al Pliego de Reparo 

Número 11-JC-06-2014, fundamentado en el Informe de Examen Especial sobre la 

designación y uso de Vehículos Nacionales en período de Vacaciones Agostinas 

efectuada a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (A.N.D.A.), correspondiente al período comprendido del Uno 

al seis de agosto de dos mil trece; en contra de los señores: FREDERICK 

ANTONIO BENITEZ CARDONA, Gerente de Región Central, quien devengó un 

salario mensual de TRES MIL SETENTA Y OCHO DOLARES CON NOVENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($3,078.94); RAFAEL ANTONIO ANDINO, Sub

Gerente de Región Metropolitana, con un salario mensual de DOS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA DOLARES ($2,360.00); lng. ALBERTO ARTURO 

/ SANDOVAL, Sub- Gerente de Operaciones Comerciales, con un salario de DOS 

MIL QUINIENTOS DOLARES ($2,500.00); ANGEL GABRIEL VALDÉS JOVEL, 

Gerente de Región Occidental, con salario mensual de TRES MIL SETENTA Y 

OCHO DOLARES CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

($3,078.94) y MARIO NOREMBERG ARÉVALO CARRILLO, Coordinador de 

Sucursales, con un salario mensual de NOVECIENTOS SETENTA Y UN DOLARES 

($971 .00) . 

Han intervenido en esta Instancia: el Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS 

en su calidad de Agente Auxiliar en representación del señor Fiscal General de la 

República y por los señores: Lic. MARIO NOREMBERG ARÉVALO CARRILLO, 

lng. JOSÉ ALBERTO ARTURO SANDOVAL CASTRO conocido en el presente 

proceso por lng. ALBERTO ARTURO SANDOVAL siendo la misma persona cuya 

gestión ha sido objetada; Arq. FREDERICK ANTONIO BENITEZ CARDONA y Arq. 

ANGEL GABRIEL VALDÉS JOVEL. 

Siendo el objeto del presente Juicio de Cuentas, la atribución de una 

Responsabilidad Administrativa. 

VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES DEL HECHO: 

SUST ANCIACION DEL PROCESO. 
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1. Con fecha nueve de enero del presente año, esta Cámara habiendo 

efectuado el respectivo análisis al Informe de Examen Especial antes 

mencionado y de acuerdo al hallazgo contenido en el mismo, de conformidad 

con el Art. 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República por auto de 

fs. 15 ordenó iniciar el respectivo Juicio de Cuentas, en contra de los señores 

anteriormente mencionados, notificándole al Señor Fiscal General de la 

República. A fs. 20 el Lic. Manuel Francisco Rivas, presentó escrito en su 

calidad de Agente Auxiliar en representación del señor Fiscal General de la 

República , adjuntando la credencial y la certificación de la Resolución 

número seiscientos treinta y cinco, de fecha cuatro de marzo de dos mil 

catorce y habiendo acreditado su personería jurídica se le tuvo por parte en 

el carácter en que compareció. 

2. Con fecha veintiuno de enero de este año, esta Cámara emitió el Pliego de 

Reparo que dio lugar al Juicio de Cuentas, clasificado con el número II-JC-

06-2014, el que fue notificado a fs.18, al señor Fiscal General de la 

República, y de fs. 23 a 27 consta el respectivo emplazamiento a los 

servidores actuantes, a quienes se les concedió el plazo de Quince días 

hábiles, para que hicieran uso de su derecho de defensa y se manifestaran 

sobre el mismo. A folios 28 se tuvo por admitido y se agregó el escrito 

presentado por el Licenciado Manuel Francisco Rivas, a quien se tuvo por 

parte en su calidad de Agente Auxiliar en Representación del señor Fiscal 

General de la República, en el mismo auto y de conformidad con el Artículo 

68 inciso 3° de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se declararon 

rebeldes a los señores: FREDERICK ANTONIO BENITEZ CARDONA, 

RAFAEL ANTONIO ANDINO, lng. ALBERTO ARTURO SANDOVAL, ANGEL 

GABRIEL VALDEZ JOVEL y MARIO NOREMBERG ARÉVALO CARRILLO, 

por no haber contestado el Pliego de Reparos dentro del término de Ley, se 

concedió audiencia a la Fiscalía General de la República, para que emitiera 

su opinión en el presente proceso. De folios 35 a 39 se encuentra el escrito 

presentado por el Licenciado MARIO NOREMBERG ARÉVALO CARRILLO, 

de folios 40 a 44 se encuentra el escrito presentado por el señor JOSÉ 

ALBERTO ARTURO SANDOVAL CASTRO; De folios 45 a 49 se encuentra 

el escrito presentado por el señor FREDERICK ANTONIO BENITEZ 

-
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CARDONA y de folios 51 a 55 se encuentra el escrito presentado por el señor 

ANGEL GABRIEL VALDES JOVEL, juntamente con la documentación de 

folios 56 a 71 respectivamente. A folios 72, se tuvo por evacuada la audiencia 

conferida a la Representación Fiscal. Así también se admitieron los escritos 

presentados por los cuentadantes mencionados, se ordenó en el mismo auto 

emitir la sentencia correspondiente. 

ALEGATOS DE LAS PARTES. 

3. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. Reparo Único. CIRCULACIÓN 

DE VEHICULOS SIN MISION OFICIAL ESPECÍFICA. Con relación a la 

revisión vehicular realizada por el equipo de auditores durante el período 

vacacional comprendido del uno al seis de agosto de 2013, mediante el cual 
e,\ 

1!:-'t,r:.~" -. , . se hizo el señalamiento de vehículos propiedad de ANDA que no portaban la 

Bi ~~~:\,t/~.:.,. misión oficial que justificara la circulación de los mismos. los servidores 

,. . 

•..,,~ 
. '~-:; actuantes manifestaron: "Régimen Laboral de la ANDA: la Institución se caracteriza por 

.r. vu-
"lt,;,~~. rre.. tener un régimen laboral diferente a las demás Instituciones, prueba de ello es que los dlas 

de asueto establecidos en el Código de Trabajo y en el Reglamento interno de trabajo son 

complementados por el contrato colectivo de trabajo vigente en la Institución. El primer 

cuerpo normativo dispone que en agosto los dfas de asueto remunerado para los 

trabajadores de la ciudad de San Salvador son los dlas 3, 5, y 6 de agosto, pero el contrato 

colectivo de trabajo adiciona el dla 4. No obstante, el mismo contrato colectivo de trabajo 

aclara que en el caso de los trabajadores que prestan sus servicios para la ANDA fuera de 

la ciudad de San Salvador, no gozarán de los dfas 4 y 5 de agosto, a cambio de los cuales 

se les concederá la vfspera y el dfa principal de la festividad más importante del lugar donde 

esté su sede laboral. En el momento de la Inspección todos los conductores de los veh/culos 

portaban los correspondientes permisos, los motoristas contaban con el respectivo permiso 

para circular en el veh/culo asignado y lo único que señaló el auditor es que los permisos 

"no tenlan una misión especifica", los funcionarios cuentadantes hablan emitido los 

respectivos permisos, pero los auditores estimaron que les hacia falta uno de los requisitos 

establecidos en el Reglamento para controlar el uso de vehlculos nacionales emitido por la 

Corte de Cuentas de la República. Sobre este punto es necesario aclarar que el Reglamento 

General de Tránsito y Seguridad Vial, establece en su Art.64 que "Todo vehlculo del Estado 

de uso administrativo general u operativo, podrá circular en dfas no laborales únicamente 

con autorización del titular, Director o Delegado expresamente al efecto, de la respectiva 

Institución" .. .para el caso que nos ocupa, es a cabalidad lo que ocurrió en el caso de la 

ANDA, según las razones siguientes: a) Que mediante el acuerdo número 4 tomado por la 

Junta de gobierno de la ANDA, en la sesión ordinaria celebrada el 20 de julio de 2013, el 

señor Presidente de la Institución para que estos a su vez fueran quienes emitieran los 

permisos respectivos durante los dlas del 01 al 06 de agosto de 2013, que es el mismo 

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1ª Av. Norte y 13ª C. Ple. San Salvador, El Salvador, C.A. 



4 

tiempo que comprende el examen especial; b) Que en atención al acuerdo antes detallado 

y de conformidad al artfculo del Reglamento general de tránsito y seguridad vial ya citado, 

los cuentadantes emitieron por efecto de autoridad delegada y dentro de sus respectivas 

atribuciones administrativas, los permisos correspondientes tanto para los conductores 

como para las unidades vehiculares que circu/ar/an durante el perlado en cuestión, 

documentos que fueron librados en adición a los permisos internos que de ordinario se 

generan a dfa por cada dependencia Institucional, y donde se consigna entre otras cosas, el 

tipo de automotor, la persona que lo conducirá, la unidad a que pertenece, la persona que 

ha solicitado el transporte, la misión que debe cumplir, fecha de emisión y de vencimiento, 

horario de circulación, lugar en el que deberá ser entregado el vehfcu/o y el control de salida 

y entrada del mismo, que comprende fecha y hora de salida y de llegada, kilometraje, nivel 

de combustible a la salida y llegada, accesorios etc. Por tanto, es evidente que el control 

interno que existe sobre ef uso, asignación y circulación de los vehfculos propiedad de la 

ANDA, permite transparentar de manera más que exhaustiva, el uso adecuado y racional de 

los automotores." La Representación Fiscal se mostró parte en el presente 

proceso de la siguiente manera: " tos sef'lores FREDERICK ANTONIO BEN/TEZ 

CARDONA, RAFAEL ANTONIO ANDINO, ALBERTO ARTURO SANDOVAL, ANGEL 

GABRIEL VALDES JOVEL y MARIO NOREMBERG AREVALO CARRILLO, han sido 

declarados rebeldes mediante resolución de las diez horas del dla doce de mayo del 

presente af'lo, por haber transcurrido del término legal sin haber contestado el pliego de 

reparos, tal como lo establece el Art.68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Como puede observarse, los servidores actuantes antes mencionados están conscientes de 

la responsabilidad administrativa que se les atribuye, a tal grado que no han contestado el 

pliego de reparos. Por todo lo anterior es procedente que en sentencia definitiva los 

cuentadantes ya mencionados sean condenados por la Responsabilidad Administrativa que 

se /es atribuye, a tal grado que no han contestado el Pliego de Reparos. Por todo lo anterior 

es procedente que en sentencia definitiva los cuentadantes ya mencionados sean 

condenados por la Responsabilidad Administrativa que se les atribuye, ya que es lo que a 

derecho corresponde. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

4. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. Reparo Único. CIRCULACIÓN 

DE VEHICULOS SIN MISION OFICIAL ESPECÍFICA. Al revisar la 

documentación presentada, a folios 61 se encuentra el permiso extendido 

mediante el acuerdo número cuatro tomado en sesión ordinaria de la Junta 

de Gobierno de la ANDA, celebrada el día veintidós de julio de dos mil trece, 

mediante el cual se autoriza al señor Armando Bernal, para conducir el 

vehículo con Placa/ N-10918; a folios 64, el permiso otorgado al Licenciado 

Mario Arévalo, para conducir el vehículo con Placa N-16609 y el permiso 

otorgado al Ingeniero Ángel Gabriel Valdés Jovel, para conducir el vehículo 

Placa N-7490. Al respecto los suscritos Jueces advertimos que lo observado 
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además de la utilización de los vehículos no se contaba con la misión oficial 

que no llenaba los requisitos de ley; siendo del criterio que con la prueba 

presentada no se puede dar por superada la deficiencia, ya que era 

necesario darle cumplimiento a lo que establece el artículo 4 del Reglamento 

para Controlar el uso de Vehículos Nacionales, emitido por la Corte de 

Cuentas de la República: "Respecto de los vehículos clasificado de uso 

administrativo, general u operativo, la Corte de verificará que exista la 

correspondiente autorización para su uso ya sea en horas y días hábiles. Dicha 

autorización deberá llenar los requisitos mínimos siguientes: a) Que sea extendida 

por el funcionario de la entidad que tenga competencia para ello. b) Que sea emitida 

por escrito y se refiera a una misión oficial específica, no se admitirán autorizaciones 

permanentes; c) Que se indique concretamente la misión a realizar; d) Que se 

mencione la fecha de la autorización y la misión en referencia; e) El funcionario o 

empleado que hará uso del vehículo; f) Cuando se trate de misiones oficiales que 

deban desarrollarse en el radio urbano y no requieran de mucho tiempo para el 

cumplimiento del mismo, no será necesaria la correspondiente autorización por 

escrito. Y para este caso las copias presentadas a esta Cámara no se refieren 

a un solo día sino que hace relación a más de un día, incumpliendo lo 

establecido en el literal b) el cual claramente establece que no se admitirán 

autorizaciones permanentes, a excepción de la misión presentada a folios 71 

mediante la cual se evidencia que se dio cumplimiento a lo establecido en tal 

literal, ya que la misión corresponde al día uno de agosto de dos mil trece, 

es decir se refiere a una misión y día específico por lo que esta Cámara 

estima conveniente absolver al lng. Alberto Arturo Sandoval de la 

responsabilidad contenida en el Reparo único. 

POR TANTO: De conformidad con los Arts. 195 numeral 3 de la Constitución de la 

República; Arts. 15, 54, 69 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; 

Arts. 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil, a nombre de la República de 

El Salvador, esta Cámara FALLA: 1) Confirmase el reparo único contenido en el 

Pliego de Reparos II-JC-06-2014 y Condénase en concepto de Multa a los señores: 

FREDERICK ANTONIO BENITEZ CARDONA, a pagar la cantidad de 

TRESCIENTOS SIETE DOLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($307.89); RAFAEL ANTONIO ANDINO, la cantidad de DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS DOLARES ($236.00); ANGEL GABRIEL VALDES JOVEL, la 

cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON OCHENTA Y 
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NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($378.89) y MARIO NOREMBERG ARÉVALO 

CARRILLO, la cantidad de NOVENTA Y SIETE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS 

DE DOLAR ($97.10), todas las cantidades equivalentes al diez por ciento de sus 

salarios devengados durante el período auditado. El valor total de la 

Responsabilidad Administrativa es de MIL DIECINUEVE DOLARES CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($1,019.88). 11)- Queda pendiente la 

aprobación de la gestión de las personas mencionadas en el numeral I de este fallo, 

por su actuación en la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (A.N.D.A.) correspondiente al período del UNO AL SEIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL TRECE. 111). Absuélvase de la Responsabilidad 

Administrativa consignada al Ingeniero Alberto Arturo Sandoval a quien se declara 

libre y solventes de toda responsabilidad , en lo relativo al cargo desempeñado 

en la Institución en el período antes mencionado. IV) Al ser cancelada la condena 

Exp. II-IA-01-2014/11-JC-06-2014 

Ref. Fiscal 118-DE-UJC-17-14 

CSPI/DCAU. 

Ante mí, 

-

-



-
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

• San Salvador, 27 de junio de 2019. 

REF. SCSl-349-2019 

Honorable 
Cámara Segunda de Primera Instancia. 
Oficina.-

Respetables señores Jueces: 

Se devuelve Juicio de Cuentas con 
Certificación de Sentencia 
EXP. No. II-JC-06-2014 

Con ciento doce folios útiles inclusive éste, remito la única pieza principal, 

correspondiente al Juicio de Cuentas II-JC-06-2014, diligenciado con base al INFORME 

DE EXAMEN ESPECIAL SOBRE LA DESIGNACIÓN Y USO DE LOS VEHÍCULOS 

NACIONALES EN PERÍODO DE VACACIONES AGOSTINAS, A LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA, correspondiente al 

periodo comprendido del uno al seis de agosto de dos mil trece; seguido en contra de los 

señores FREDERICK ANTONIO BENÍTEZ CARDONA, Gerente de Región Central; 

RAFAEL ANTONIO ANDINO, Sub-Gerente de Región Metropolitana; ALBERTO 

ARTURO SANDOVAL, Sub-Gerente de Operaciones Comerciales; ÁNGEL GABRIEL 

VALDÉS JOVEL, Gerente de Región Occidental y MARIO NOREMBERG ARÉVALO 

CARRILLO, Coordinador de Sucursales. Lo anterior para los efectos legales pertinentes. 

DIOS UNION 

Lic. Carlos rancisco Aparicio Silva 
Secretario de Act cienes Cámara de Segunda Instancia 

EXP. No. II-JC-06-2014 
Cámara de Origen: Segunda 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS (ANDA) 
Cámara de Segunda lnstancia/BBonilla 
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-- EL INFRASCRITO SECRETARIO DE ACTUACIONES DE LA HONORABL 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

-

CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 
REPÜBLICA, CERTIFICA: Que de folios cuarenta frente al cuarenta y cinco vuelto 
del Incidente de Apelación, correspondiente al Juicio de Cuentas número II-JC-06-
2014, diligenciado con base al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL SOBRE LA 
DESIGNACIÓN Y USO DE LOS VEHÍCULOS NACIONALES EN PERÍODO DE 
VACACIONES AGOSTINAS, A LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA, correspondiente al período 
comprendido del uno al seis de agosto de dos mil trece, seguido contra los 
señores: FREDERICK ANTONIO BENÍTEZ CARDONA, Gerente de Región 
Central; RAFAEL ANTONIO ANDINO, Sub-Gerente de Región Metropolitana; 
ALBERTO ARTURO SANDOVAL, Sub-Gerente de Operaciones Comerciales; 
ÁNGEL GABRIEL VALDÉS JOVEL, Gerente de Región Occidental y MARIO 
NOREMBERG ARÉVALO CARRILLO, Coordinador de Sucursales; se encuentra 
la sentencia que literalmente DICE: ""'"'"'"''"''"'"'"""'IJl""""m'"'"""""'m""'"'""""""'""lll"'""'""'"""',,"11"',, 

,/ 

¡ 

I 
/ 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚDLICA 

CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS 

REPÚBLICA: San Salvador, a las nueve horas del día tres de abril de dos mil diecinueve. 

Vistos en Apelación con la Sentencia Definitiva, pronunciada por la Cámara 

Segunda de Primera Instancia de esta Co11e de Cuentas, a las ocho horas treinta y cinco 

minutos el día veintitrés de julio de dos mil catorce, en el Juicio de Cuentas Numero II-JC-

06-2014, diligenciado con base al INFORME EXAMEN ESPECIAL SOBRE LA 

DESIGNACIÓN Y USO DE LOS VEHÍCULOS NACIONALES EN PERÍODO DE 

VACACIONES AGOSTINAS, A LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANT AIULLADOS, ANDA, correspondiente al período 

comprendido del uno al seis ele agosto de dos mil trece, seguido contra los señores: 

FREDERICK ANTONIO BENÍTEZ CARDONA, Gerente de Región Central; RAFAEL 

ANTONIO ANDINO, Sub-Gerente ele Región Metropolitana; ALBERTO ARTURO 

SANDOVAL, Sub-Gerente ele Operaciones Comerciales; ÁNGEL GABRIEL VALDÉS 

JOYEL, Gerente de Región Occidental y MARIO NOREMBERG ARÉV ALO 

CARRILLO, Coordinador de Sucursales; a quienes se les determinó Responsabilidad 

Administrativa. 

La Cámara Segunda de Primera Instancia, en su fallo dijo: 

"'"'(. .. .) FALLA: I) Conflr111ese el reparo único co11tenido en el Pliego de Reparos JJ-JC-06-2014 y 
Condénase en co11cepto de Multa a los sefiores: FREDERICK ANTONIO BEN/TEZ CAJWONA, a 
pagar la c11ntirlnd rle TRESCIENTOS SIETE DOLARES CON OClIENTA Y NUEVE 
CENTAVOS DE DÓLAR ($307.89); RAFAEL ANTONIO ANDINO, la ca111idad de T 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES ($236.00); ÁNGEL GABRIEL VALDÉS JOVEL, la , 

1
1 ca11tidad de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON OCllENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR ($378.89) y MARIO NOREMBERG ARÉVALO CARRILLO, la ca11tidad 
de NOVENTA J' SIETE DOLARES CON DJEZ CENTAVOS DE DÓLAR ($97.10), todas las 
cantidades equivalentes al diez por ciento de sus salarios deve11gados durante el periodo auditado. El 
valor total de la Respo11sabilidad Administrativa es de MIL DIECINUEVE DOLARES CON 
OCilENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($1,019.88). Il)- Queda pe11die11te la aprobación de 
la gestión de las l?erso11as 111encio11adas en el 1111111eral 1 de este fallo, por la actuación en la 
ADMINJSTRACJON NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTAIULLADOS (A.N.D.A.) 
correspondiente al periodo del UNO AL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE. III). 
Absuélvase de la Responsabilidad Administrativa consignada al Ingeniero Alberto Arturo Sa11doval a 
q11ie11 se declara libre y solveutes de toda responsabilidad, e11 lo re/olivo al cargo dese111peliado en la 
lnslitución e11 el periodo a11/es 111e11cio11ado. IV) Al ser cancelada la co11de11a i111puesta en coucepto de 
Re.1ponsabilidad Ad111i11islrativa désele ingreso al Fondo General de la Nación. IIAGASE SABER. 
(. . .) '""' 

Estando en desacuerdo con dicho fallo los señores: FREDERICK IlENÍTEZ CARDONA 

conocido en el presente Juicio como FREDERJCK ANTONIO BENÍTEZ CARDONA, 
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RAFAEL ANTONIO ANDINO, ÁNGEL GABRIEL VALDÉS JOYEL y MAIUO 

NOREMBERG ARÉV ALO CARRILLO, actuando por derecho propio, interpusieron 

Recurso de Apelación, solicitud que les fue admitida de folios 96 vuelto a 97 frente de la 

pieza principal y tramitada en legal forma. 

En esta Instancia han intervenido en caliclacl ele apelantes los señores RAFAEL ANTONIO 

ANDINO, ÁNGEL GABRIEL VALDÉS JOYEL, FREDEIUCK ANTONIO BENÍTEZ 

CARDONA, y MARIO NOREMDERG ARÉV ALO CARIULLO, quienes actúan por 

derecho propio; y en calidad ele apelada el Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS, 

Agente Auxiliar del Señor Fiscal General ele la República. 

VISTOS LOS AUTOS; Y 

CONSIDERANDO: 

I) Por resolución ele folios 6 vuelto a 7 frente ele este incidente, se tuvo por parte en calidad 

ele Apelantes los señores: RAFAEL ANTONIO ANDINO, ÁNGEL GABRIEL V ALDÉS 

JOVEL, MARIO NOREMilERG ARÉVALO CARRILLO y FREDERICK ANTONIO 

llENÍTEZ CARDONA y en calidad ele Apelado al Licenciado MANUEL FRANCISCO ✓ 

RlV AS, Agente Auxiliar del Señor Fiscal General ele la República. De conformidad con lo 

dispuesto en el Ar!. 72 de la Ley ele la Corte de Cuentas de la República, esta Cámara corrió 

traslado a los apelantes, para que expresaran agravios. 

JI) A folios 12 a 15, 16 a 19 y 20 a 23, del Incidente de Apelación, corren agregados los 

escritos ele expresión de agravios, suscritos en su orden por los señores: FREDERICK 

ANTONIO BENÍTEZ CARDONA, MAIUO NOREMBERG ARÉVALO CARRILLO y 

RAFAEL ANTONIO ANDINO MEJÍA, quienes expusieron lo siguiente: 

"" "(. . .) Que fui 110tificado del auto de las nueve horas co11 c i11co 111i11utos del 17 de diciembre de 
2015, pro111111ciado por vuestra digna autoridad, mediante el que corren traslado para que e11 el 
tér111i110 de ley exprese agravios en el incidente de apelación del juicio de cuentas con 111Í111ero de 
referencia ll-JC-06-201./, derivado del "11!/onne de exa111e11 especial sobre la desig11ación y uso de 
vel,ícu/os 11acio11ales e11 el período de vacacio11es agosti11as, efectuada a la Ad111i11istración Nacio11al 
de Acueductos y A lca111aril/ados (ANDA), correspo11die11te a l período co111pre11dido del 01 al 06 de 
agosto de 2013"; lo que hago en los tér111i11os s ig11ie111es: I FALTA DE VALORACJÓN DE 
ARGUMENTOS C11a11do ejercí 111i derecho de defensa e11 p rimera i11stancia y contesté el pliego de 
reparos expuse abunda11tes arg11111e11tos para desvanecer el se11ala111ie11to; s i11 embargo, la Cámara de 
Primera Jnsta11cia IÍ11ica111ente relacionó parcial111ente dos puntos en el apartado de110111i11ado 
<<alegatos de las partes>> y 11i11g 11110 fue tomado en cuenta en los <<fundamentos de derecho>>. 
la respuesta al pliego de reparos contiene siete 1111111erales que explica11 las razo11es para que el 
seííalamie11to .fuese desvanecido y se me absolviera, pero mmca fueron tomados en cuenta. E11 
re.rn111e11, mis co11sideracio11es soste11ía11: 1) El régime11 laboral de la ANDA es diferente a las demás 
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---et~ ) CBRTE DE 4'': ''·•· ,:/~ UEN'TAS DE o,,/ '.\ 
~-i11stil11cio'":e~Afl~';;;s, por lo que 110 se pueden aplicar los criterios del equipo auditor; 2) f '•, ,: Jj 

1110111e11/o que los audilores hicieron las inspecciones todos los conductores porlaba11 permiso ~ o i,.~;~,., ~<} 
circulación, solo que, seglÍ11 los audilores, faltaba uno de los requisi/os exigidos por el Reglame11/o ;,o 1J1,;o':> 

para con/rolar el uso de vehíc11/os 11acio11ales, aprobado p or la Corte de Cue111as de la República; 3) 
La ANDA presta servicios esenciales, lo que implica responder si11 dilaciones las emergencias que 

obslruccio11es, azolvamie11tos y daíios en sistemas de a/ca11/arillado sa11ilario, s11111i11islro de agua \
1

I,~, 
diariamellfe se presenlan (rupluras, daíios y fugas e11 redes de distribució11 de agua polable, ~ 

potable por medios aliem os, supervisión de la prestación de los servicios, e11tre olroJ); 4) Las ':¿:' 
misiones específicas están reflejadas en los permisos y p11ede11 co11statarse; 5) La observació11 se 
encuentra fuera de los parámelros de con/rol del exa111e11 especial; 6) Falta de valoración de los 
efeclos construclivos de la a11diloría; es decir, si cada 11110 de los cond11clores porlaba su respeclivo 
permiso, el equipo audilor debió solo recomendar; y 7) Q11e, e11 consecl/e11cia, no hllbo delrime11to de 
los recursos i11slitllcionales ni i11cumpli111ienlo nom,a/ivo. Omilir las explicaciones presenladas si11 
una razón co11stiluye una clara violación al derecho de defe11sa, circ1111s/a11cia que debe ser corregida 
por vuestra digna autoridad revocando la sentencia impugnada. JI FALTA DE VALORACIÓN Y 
ERROR EN LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA l . Falla de valoració11 de la prueba: la Cámara 

- Segunda de Pri111era i11s/a11cia ta111poco valoró la prueba aporlada. J1111/o al escrito de respuesta al 
pliego de reparos presenlé 13 documentos con los q11e pretendía desvanecer el seíialamie1110; sin 
embargo, en la senlencia de primera instancia ape11as se relacionan cuatro doc11111e11tos. En otras 
palabras, la Cámara de Pri111era Instancia valoró la prueba parcia/111ellfe, con lo que se infringió el 
artículo 416 del Código Procesal Civil y Aferca11lil, el c11al establece que <<E/juez o tribunal deberá }, 
valorar la prueba en su co11jw1to conforme a las reglas de la sana crílica. ( .. ) El j11ez o tribunal e/ 
deberá alrib11ir w1 valor o significado a cada pr11eba en partic11/ar, deler111i11a11do si co11d11ce o no a 
eslablecer la existencia de 1111 hecho y el modo en que se produjo. C11a11do más de 11110 prueba hubiera 
sido presentada para eslablecer la exislencia o el modo de w1 mismo hecho, dichas p r11ebas deberán 
valorarse en co1111Í11, con eJpecial motivación y razo11a111ie11to>>. La Cá111ara a quo 110 valoró la 
prueba ni 1110/ivó la razón de ello, lo q11e constiluye u11a violació11 al derecho de defensa y a la 
disposició11 legal antes me11cio11ada. 2. Error en la 1•aloració11 de la prneba: la cámara inferior 
asegura -e11 la sentencia- q11e mediante acuerdo número cualro, lomado por laju11/a de gobie/'llo 
de la ANDA en la sesión ordi11aria celebrada el 22 de julio de 2013, se autorizó al seíior Armando 
Be/'llal para conducir el vehículo con placas número N-10918, pero eso 110 es cierlo, pues el acuerdo 
relacionado por los jueces establece:<< Aulorizar al seíior presiden/e de laj1111ta de gobiemo de la 
ANDA para que deleg11e a los seíiores directores, subdireclores, gerellfes y Sllbgere111es que 110 
tengan dependencia de u11a gerencia de1ermi11ada de la i11slilució11 para que a11/orice11 el 11so de 
vehículos de la ANDA, en 11·1isio11es oficiales». El acuerdo IÍ11ica111e11/e estaba delegando la 
autorización del uso de vehículos i11slitucio11ales, pero en 11i11gzí11 concedía autorizaciones especificas. 
Lo valoración que hace la Cámara de Primera l11s1ancia es errada y parcial, lo cual distorsio11a la 
comprensión de la prueba en su co11ju11to y también es una violación al ejercicio del derecho de 

defensa. IIJ. VIOLACJÓN AL DERECHO A UNA RESOLUCIÓN MOTIVADA La sentencia del tr-• -
lribw,al a quo fu11da111entó la sentencia en 1m párrafo y se red11ce así: <<Los suscri/os jueces 
adverlimos q11e lo observado además de la utilización de los vehículos 110 se con/aba con la 111isió11 
oficial q11e 110 llenaba los requisitos de ley; siendo del criterio que con la prueba presentada 110 se 
puede dar por superada la deficiencia, ya que era necesario darle c11111pli111ie11to al arlículo 4 del 
Reglamento para Controlar el Uso de Vehíc11los Nacionales». Luego ú11ica111e11te se transcribe el 
111e11cio11ado arlículo .. Hs decir, 110 hizo el esfuerzo de explicar las razones por las que la mayoría de 
los arg11111e11/os y prueba 110 fue valorada, circ1111sla11cia que es co11/raria a la ley, la jurisprudencia y 
la doclri11a. l . La exigencia legal de 1110/ivar las resolucio11es: el al'lículo 216 CPCM establece la 
obligación para los jueces de molivar «!odas las resoluciones», pero en el presenle caso ni siquiera 

,,.... se eslableció cómo la Cámara llegó a la co11clusió11 que 110 se dio cumplimiento a la 11or111aliva 
invocada, 110 exisle11 explicaciones que respalden el fallo. Lo anterior da pie para exigir la 
revocación de la se11/e11cia en la presente i11sla11cia. Si en la resolución 110 exisle 11110 motivación que 
seíiale el raciocinio del juez y que lo han llevado a delerminada decisión, lodo queda a la adivinación 
de las partes (en es/e caso de mi persona como cue11tadanle) y puede existir una desvenlaja y 
desigualdad debido a la posición que por su 110/uraleza tiene el demandado (en es/e caso el 
cue11tada11/e). En definiliva, la ley exige una resolución motivada, que implica la exislencia de 
razona111ienlos fáclicos y jurídicos que f1111da111ente11 la decisión a tomar, pues de lo contrario las 
ac111acio11es de los jueces se e11cue11/ra11 propensas a arbitrariedades y las partes quedan habilitadas 
para ejercer los recursos legales que sean procedentes. 2. Sobre este p111110 la j11risprude11cia ha 
sostenido que <<el derecho a una resolución motivada 110 persig ue el cumplimiento de 1111 mero 
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Jormalis1110, sino potenciar el derecho a la protección j11risdiccio11al, pues con él se concede la 
oporll111idad a las personas de co11ocer las razones que llevaron a las autoridades de decidir e11 
determinado sentido u11a situación jurídica concreta>> (sentencia de prom111ciada el 30 de abril de 
2010 por la Sala de lo Co11stituciona/ en el proceso de amparo co11111í111ero de referencia 308-2008). 
<<La 1110/ivación de las decisiones es un mecanismo que permite el más co111p/eto ejercicio del 
derecho de defensa por parte de las perso11as, q11ie11es pueden conocer así los criterios e11 los que 
aquellas sefimdame11tm1>> (sentencia pro111111ciada por la Sala de lo Co11stit11ciona/ el 20 de julio de 
201 J e11 el proceso de a111paro co11 111í111ero de referencia 588-2009). La misma línea es soste11ida 
act11a/111e11te por el inté11Jrete co11stit11cio1wl: «por el objeto que persigue lafi111dame11tació11 -esto es 
la exteriorización de las razones que lleva11 a la autoridad a resolver en determinado sentido-, s11 
c11mpli111ie11to reviste especial importancia. E,, virtud de ello, e11 todo tipo de resolución se exige 1111a 
argumentación sobre los hechos y la 110rmativa que debe aplicarse» (véase la sentencia prommciada 
a las doce horas y trei11ta 111i1111tos del 24 de oc/ubre de 2014 en el proceso de amparo 206-2012). En 
deflniliva, la jurisprudencia nacional ha reconocido que el derecho a una reso/11ción motivada se 
e11c11e11tra es/recha111e111e relacionado co11 los derechos de defensa y de alzada, como antes se ha 
explicado; por lo que está lejos de 11110 motivación soslener que <<con la prueba presentada 110 se 
puede dar por superada la deficiencia>>. 3. Por su lado, la doclri11a de los expositores del derecho 
es co11corda11te e11 delem1i11ar que la motivación debe ser explícila, de fácil comprensión para el 
gobernado, por lo que 110 se satisface es/e ú/ti1110 requisito formal si se consigna mediante 
expresiones abslractas, ge11éricas o a través de signos que el destinatario de la reso/11ció11 tenga que 
inlerpretar, porque siendo equívocas esas expresiones pueden hacerlo incurrir en error y formular 
defec1110samenle su defe11sa, lo que equivale a colocarlos e11 1111 eslado de i11defensió11 (Micl1e/e 
Tarufo, La motivación de la senlencia civil, 2006), tal como ha sucedido e11 el presente caso, pues el 
tribunal de primera i11stancia ha utilizado una expresión genérica que dice ser su criterio, pero 110 
explica las razo11es por las que 110 se lie11e por superada la deficiencia, 11i los motivos por lo que se 
excluyó la pmeba aportada y se obviaron los argumentos de defe11sa. La finalidad de la 111otivació11 
de las resoluciones mdica en: i) el juzgador po11ga de ma11/(iesto las razo11es de su decisión, por el 
legitimo interés del justiciable y de la co1111111idad en conocerlas; ii) que se pueda comprobar que la 
decisión adoptada responde a 1111a determi11ada inte1pretació11 y aplicación del derecho; iii) que las 
partes tengan la i11for111ació11 necesaria de la decisió11, e11 caso de pe,judicarle y 110 estar de acuerdo 
con lo resuello; y iv) que los lrib111,ales o las i11sta11cias superiores tengan e/e111e111os uecesarios para 
la vigilancia de la correcta i111erpretac ió11 y aplicación del derecho. De ahí que laja/ta de 11101ivació11 
de la resolución que ha causado pe,juicio se aleja de los criterios doctriuarios. No se e11c11e11trn11 
expuestas las razones que los jueces inferiores lomaron e11 cuenta para dejar de lado los arg11111e11/os 
y la prueba presentada, resolver desfavorable para mi persona y porqué aplicó /al legislación. 
Además, la doctrina es concorde cou la jurisprudencia e,, el sentido que la molivació11 de las 
resoluciones lambié11 persigue que al justiciable se le gara11/ice la /11/e/a efectiva, per111ita el ejercicio 
del derecho de defensa e11 todas sus 111anifestacio11es, indique la racionalidad de la decisión y consiga 
la seguridad j urídica. En c11a11to a la legislación aplicable, es claro que exisle un co11jlicto 
11ormmivo: por u11 lado está el Regla111e1110 general de trá11silo y seguridad vial, aprobado por la 
presidencia de la República, mismo que en el arlíc1do 64 establece que "Todo vehículo del Estado de 
11so ad111inis1rativo general u operativo, podrrí circular en días 110 laborales IÍ11ica111e11te con 
autorización del lit u/ar, Director o Delegado expresa111e11/e al efec/o, de la re.1pecliva /11stit11c ió11 " 
(disposición que se cumplió al mo111e11to de extender las a11torizacio11es); y por otro lado se e11c11e11tra 
el Reglame11to para con/rolar el uso de vel,ículos 11acio11a/es, emitido por la Corle de Cuentas de la 
República, cuyo arlículo ./ regula algunos requisilos que debe cumplir la autorizac ió11 para la 
circulación de vehículos nacionales (disposición que también se cumplió, tal como se comprobó co11 
las reJpectivas autorizaciones que se presentaron en primera i11sta11cia). La Cámara Segunda de 
Primera lnsta11cia decidió aplicar 1Í11icame11/e el segundo de los· reglame11tos me11cionados, pero 
tampoco explicó e11 qué fi111da111enta /al decisió11, lo que devie11e e11 1111a vio/ació11 al derecho a una 
resolución motivada. Finalmente, debe valorarse que el Regla111ento para co11trolar el 11so de 
vehículos 11acio11a/es también dispo11e que «Cuando se trate de misiones oficiales que deban 
desarrollarse en el radio urbano y 110 requiera mucl,o 1ie111po para el cw11pli111ie11/o del mismo, 110 
será necesaria la correspondiente autorizació11 por escrito». Como se /,a demoslrado, los casos 
se,ialados tenÍC/n las correspo11die11tes aworizacio11es, pero incluso estas no eran eslricla111e11te 
11ecesarias, pues /odas las 111isio11es se realizaron en el radio urbano y se hicieron en poco tie111po por 
tra/arse de lareas específicas. En tal sentido, la cámara inferior no expresó los motivos fáclicos y 
legales para adoptar 1111 criterio rig uroso que llevó al Jallo deJfavorable para mi persona. /V. 
PETITORIO Es por todo lo antes expresado, con el debido respeto, y en base a los artículos 72 de /a 
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111) Por auto de folios 27 vuelto a 28 frente del incidente se tuvo por expresados los agravios 

por parte de los señores FREDERJCK ANTONIO llENÍTEZ CARDONA, MARIO 

NOREMBERG ARÉVALO CA.RRILLO y RAFAEL ANTONIO ANDINO MEJÍA; y la 

Cámara de Segunda Instancia advierte, que el señor ÁNGEL GABRIEL V ALDÉS VIDES, 

no ha comparecido a hacer uso de su derecho a expresar agravios, no obstante su legal 

notificación que consta a folio 27 del Incidente. En el mismo auto se confirió traslado a la 

Representación Fiscal a efecto que contestara agravios. 

IV) De folios 38 a 39 del Incidente, el Licenciado MANUEL FRANCISCO RIV AS, 

contesto agravios, quien manifestó literalmente lo siguiente: ~~l 

""" (. . .) E11 pri111er lugar, debemos tener 11111y e11 cuenta que el recurso de apelación es la revisión / 
de la sentencia apelada y 110 1111 nuevo juicio, ya que la segunda instancia es una instancia revisora/ 
sobre la justicia o injusticia de la sentencia llegada en grado de apelación. Podemos observar qué 
los escritos de e>.presión de agravios presentados por los apelantes FREDERICK ANTONIO 
BENITEZ CARDONA, MARIO NOREMBERG AREVALO CARRILLO y RAFAEL ANTONJO 
ANDINO MEJÍA, 110 aportan ningún elemenlo jurídicamente valedero como para superar el reparo 
que se les atribuye y simplemente tratan de hacer creer que es la cámara segunda de primera 
i11sta11cia en su sentencia que les atribuyen responsabilidad administrativa injustamente. Podemos 
observar ta111bié11 que existe IÍ11icame11/e disco11for111idad con la sc11/e11cia de primera inslancia por 
las responsabilidades que en ella se de1er111i11a. Jlonorable Cámara, luego del estudio del proceso, 
queda claro que la sentencia dictada por el tribunal A-qua está apegada a lajuslicia y a la legalidad, 
por la11l0, es procedente que este lribuual superior co1?firme dicha sentencia. Por lo a111erior111e11/e 
expuesto, HONORABLE CAMARA, OS PIDO: 0 Me admitáis el presente escrilo, 0 Teugáis por 
conleslados los agravios e11 los Jérmiuos expresados. 0 Se continúe con el trámite de ley y e,, su 
oportunidad confirmes en todas sus parles la sentencia alzada por es/ar conforme a derecho ~-~ -

correspoude. (. . .) " " " . ~ . 

V) El inciso primero del Articulo 73 ele la Ley ele la Corte ele Cuentas de la República 

establece lo siguiente: "La se;1te11cia que pro111111cie la Cámara de Segunda Instancia co11fin11ará, 

reformará, revocará, ampliará o anulará la de Pri111era J11stm1cia. Se circunscribirá a los p1111/os 

apelados y aquellos que debieron haber sido decididos y 110 lo fueron en Primera lnsla11cia, 110 

obslante haber sido propuestos y venlilados por las parles ....... ". 

En este incidente, el objeto de la apelación, se circunscribirá al fallo de la sentencia venida en 

grado referido en el romano 1), con Responsabilidad Administrativa. 
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REPARO ÚNICO 

(Responsabilidad Arf111i11istrativa) 

Circulación de vehíc11fos sin misión oficial especifica. Mediante revisión vehic11lar 

realizada durante el periodo vacacional comprendido del 1 al 6 de agosto de 2013, observó 

el 11so de vehículos propiedad del ANDA, sin la asignación de misión oficial que justifique la 

circulación de los 111is111os, de acuerdo al siguiente detalle: 

RESPONSA0LE DE LA NOM0RE Y CARGO DE QUIEN OFICINA O UNIDAD A 
N. FECHA N. DE PLACA 

MISION AUTORIZA LA MISION LA QUE PERTENECE 

Arq. Frederick Antonio Be ni tez 

1 01/08/2013 N-17389 Rafael Castro Jandres Cardona, Gerente de Region Reglan Central 

Central 

Arq. Frederick Antonio Be ni tez 

2 06/08/2013 N-10918 Osear Berna! Martinez Cardona, Gerente de Region Region Central 

Central 

lng. Rafael Antlonlo Andino. 
3 01/08/2013 N-416S Jose Claudia Mejia Sub-Gerente de Region Region Metropolitana 

Metrooolitana 
Lic. Mario Noremberg 

lng. Alberto Arturo Sandoval. 
Arevalo Carrillo. 

4 01/08/2013 N-16609 
Coordinador de 

Sub Gerente de Operaciones Gerencia Comercial 

Comerciales 
Sucursales 

lng. Rafael Antionio Andino. 
s 01/08/2013 N-2688 Isabel de Paz Coto Sub~Gerente de Reglen Reglon Metropolitana 

Metrooolitana 
lng. Rafael Antionio Andino. 

6 02/08/2013 N-11030 Manuel Enersto Beltran Sub-Gerente de Reglon Reglon Metropolitana 

Metrooolitana 
lng. Angel Gabriel 

lng. Ange l Gabriel Val des. 7 05/08/2013 N-7490 Valdes. Gerente Region 
Gerente Region Occidental 

Reglen Metropolitana 
Occidental 

Lo anterior infringe lo establecido en el artículo 4, del Regla111ento para controlar el Uso de 

Vehículos Nacionales, emitido por la Corte de Cuentas de la República, que establece: 

"Respecto de los vehículos clasificados de uso administrativo, general u operativo, la Corte 

verificará que exista la correspondiente autorización para su uso, ya sea en horas y días 

hábiles como no hábiles. Dicha autorización deberá llevar los requisitos mínimos siguientes: 

a) Que sea extendida por el funcionario de la entidad que tenga competencia para ello; b) 

Que sea emitida por escrito y se refiera a una misión oficial especifica, no se admitirán 

autorizaciones permanentes; e) Que se indique concretamente la misión a realizar; d) que se 

mencione la fecha de la autorización y de la misión en referencia; E) El funcionario o 

empleado que hará uso del vehículo. 

La deficiencia fue debido a que no se emitieron autorizaciones para el uso de vehículos para 

una misión especifica; sino de carácter general y permanente para el periodo vacacional del 
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A esta Instancia, los apelantes señores FREDERICK ANTONIO 13ENÍTEZ CARDONA, 

MARIO NOREMBERG ARÉV ALO CARRILLO y RAr AEL ANTONIO ANDINO MEJÍA, 

al hacer uso de su derecho de defensa mediante la expresión de agravios, manifiestan que de 

los abundantes señalamientos expuestos en la Instancia previa, la Cámara solo los considero 

en el apartado "alegato de las partes " pero no los tomó en cuenta en el apartado 

"fundamentos de derecho ". Así mismo que explicaron las razones para que el señalamiento 

fuese absuelto, los cuales en recapitulación se referían a: 1) El régimen laboral de ANDA; 2) 

Que todos los conductores portaban permiso de circulación, solo que carecían de uno de los 

requisitos descritos en el Reglamento para Controlar el Uso de Vehículos Nacionales; 3) Que 

ANDA presta servicios esenciales, lo cual implica atender emergencias; 4) Que las misiones 

especificas están reflejadas en los permisos y pueden constatarse, 5) La observación se 

encuentra fuera de los parámetros de control del Examen Especial; 6) La Corte de Cuentas 

debió solo recomendar, pues cada uno de los conductores portaban sus permisos de 

circulación; 7) Consideran que no hubo detrimento de los recursos de la Institución, ni 

incumplimiento normativo. Igualmente exponen lo que consideran como falta y error en la 

valoración de la prueba y violación al derecho de una resolución motivada. 

Esta Cámara, realizó un análisis de lo expuesto por los apelantes, a fin de emitir un fallo 

conforme a Derecho. De lo cual, se hace importante recordar que el Recurso de Apelación 

constituye un medio de defensa judicial idóneo, su[icicnte, apto o eficaz para subsanar las 

eventuales violaciones ele los derechos de audiencia, defensa y a recurrir, que presuntamente 

hayan tenido lugar por la inobservancia ele preceptos legales u omisiones procedimentales del 

Tribunal inferior en grado, esto es, la oportunidad que tiene un sujeto procesal que ha siclo 

pe1judicado por una resolución judicial, lo cual se encuentra dentro del margen de acción que 

el legislador tiene para configurar los medios impugnativos. En ese sentido, el referido 

recurso no debe verse de manera que este Tribunal haga un nuevo examen de los mismos 

alegatos, tampoco se trata de presentar nuevas justificaciones sin probarlas, sino por el 

contrario determinar las razones por las cuales considera que la sentencia venida en grado, les 

causa agravios. En relación con lo anterior, el artículo 51 O, del Código de Procesal Civil y 

Mercantil , nos establece que recurso ele apelación tiene como finalidades: 1 º. La aplicación 

de las normas que rigen los actos y garantías del proceso. 2°. Los hechos probados que se 

lijen en la resolución, así como la valoración de la prueba. 3°. El derecho aplicado para 

resolver las cuestiones objeto de debate. 4°. La prueba que no hubiera sido admitida. 

7 

Teléfonos POX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C:. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 

T 



Este Tribunal observa que desde el Informe ele Examen Especial, a los funcionarios reparados 

se les dio a conocer sobre el alcance del mismo, que consistió en la aplicación de 

procedimientos de auditoria sobre el uso oficial de los vehículos propiedad ele la 

Administración Nacional ele Acueductos y Alcantarillaclos (ANDA), en el desempeño 

efectivo de una misión de carácter institucional durante el periodo vacacional del mes ele 

agosto del año 2013, de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas 

por la Corte ele Cuentas de la República y disposiciones legales vigentes relacionadas con el 

uso y control de vehículos nacionales. Como resultado de la Auditoria, se comprobó la 

"CIRCULACION DE VEHICULOS SIN MISIÓN OFICIAL ESPECIFICA", en 

inobservancia al artículo 4, del Reglamento para Controlar el Uso de Vehículos Nacionales, 

pues el auditor determinó que durante la época vacacional del 1 al 6 de agosto, personal de 

ANDA condujo vehículos nacionales sin contar con misiones especiales que contaran con los 

requisitos mínimos señalados en la ley: "a) Que sea exlendidn por el fu11cio11ario de la 

e11tidad que tenga co111pele11cin pnm ello;" en ese sentido, consta a esta Cámara que a folios 

58 de la pieza principal los funcionarios presentaron la certificación del acta treinta y dos, 

correspondiente a la Sesión Extraordinaria de Junta de Gobierno de ANDA, en la cual el 

señor Presidente de la Institución autoriza delegar a los señores Directores, Sub Directores, 

Gerentes y Subgerentes, el uso de vehículos de ANDA en misiones oficiales, de tal 

documento es necesario resaltar que al inicio del punto 4 del acta, el señor Presidente de la 

Institución hace énfasis que la necesidad de delegar la emisión de estos permisos, 

corresponde a "evitar futuros señalamientos u observaciones o incluso la imposición de 

multas por parte de la Corte de Cuentas de la República ... " y siendo la máxima autoridad de 

la institución establece también las indicaciones que son condicionantes a la emisión de tales 

permisos, las cuales están contenidas en los numerales de la siguiente forma: 2. Especifica 

que delega al señor Gerente de la Unidad Jurídica para que sea él quien formule el formato de 

nota de autorización, y expresa textualmente que: "deberá cumplir con los requisitos 

determinados por la Corle de Cuentas de la Republica "; así mismo, en el numeral 3. de la 

misma nota, autoriza para que en caso que la Corte de Cuentas reporte un mal uso de 

vehículos de la institución durante el periodo vacacional, se proceda a imponer la sanción que 

corresponda; así pues, verificamos que en relación a lo alegado por los apelantes sobre el -

régimen laboral de ANDA, y que al momento de las inspecciones todos los conductores 

portaban sus permisos, la Junta de Gobierno de ANDA, intento prevenir que se realizaran 

señalamientos de parte de esta Corte, por inobservancias legales, conociendo el régimen 

laboral y considerando el periodo vacacional, pero aun así, no se cumplieron las indicaciones 

señaladas por la Junta de Gobierno de ANDA, en el acta que autoriza delegar a sus 

Directores, Sub Directores, Gerentes y Subgerentes el uso de vehículos de ANDA en 

8 



1111a 111isió11 oficial especifica, 110 se admitirán a11torizacio11es perma11e11fes; e) Que se 

indique co11cretame11te la misión a realizar; d) que se mencione la fecha de la 

a11torizació11 y de la misión e11 referencia;". Los apelantes también manifiestan en sus 

escritos de expresión de agravios que "las misiones son especificas eslán reflejadas en los 

permisos", por lo que esta Cámara revisó que los permisos agregados a folios 59, 61, 64, 65 

y 70, contuvieran los requisitos establecidos en la legislación señalada, pudiendo observar 

que no tienen fecha determinada, sino que la dejan abierta a dos o más días, tampoco señalan 

específicamente el lugar objeto del permiso, lo cual demuestra que no se emitieron misiones 

.,,-.._ oficiales específicas como alegan los recu1Tenles, por esa razón, esta Cámara no concuerda 

con el argumento de los funcionarios. Justi!ican de igual forma los recurrentes, que esta 

Corte debió únicamente realizarles una recorncnclación, pues no consideran existió 

detrimento a los recursos institucionales, este Tribunal en relación a lo anterior, advierte que 

las recomendaciones emitidas por esta Corte de Cuentas, son objeto ele seguimiento en un 

control posterior, de conformidad al artículo 48 ele la Ley de esta Corte, en cambio los 

hallazgos, con base en el artículo 80 de las Normas de Auditoría Gubernamental, se 

determinan al con.firmarse las deficiencias debido a inobservancias legales o detrimento 

patrimonial de la entidad al momento de realizarse las auditoria; y, en relación a lo 

manifestado por los apelantes, ·sobre la inexistencia de un detrimento a los recursos 

institucionales, este Tribunal considera necesario explicar que por ese motivo es que la 

Responsabilidad señalada por la Cámara de Primera Instancia es de carácter Administrativa y 

no Patrimonial, pues el artículo 54 de la Ley de la Corte ele Cuentas de la Republica establece 

que "La responsabilidad administrativa de los funcionarios y empleados de las entidades y 

organismos del sector público, se dará por inobservancia de las disposiciones legales y 

reglamentarias y por el inc11111pli111ie11to de sus atrib11cio11es, facultades, f1111cio11es y deberes o 

estipulaciones contractuales, que les competen por razón dP su cargo. La responsabilidad 

ad111i11istrativa se sancionará co11 multa". Esto obedece a la Potestad Sancionadora del Estado, 

que tiene la capacidad de castigar a una persona natural o jurídica, por el incumplimiento de 

las normas administrativas. Y a través de uno de sus principios, la tipicidad, es posible saber 

cuáles son las conductas que se encuentran descritas como prohibidas y que por lo tanto son 

susceptibles de penalidad, en su caso de sanción administrativa. El principio ele tipicidad es 

para nuestro ordenamiento jurídico y la doctrina, un derivado del principio de Legalidad 

contemplado en nuestra Constitución y que conceptualmente consiste en la restricción del 

Poder del Estado, determinándose su actuar al momento ele sancionar a una persona sólo y 

cuando la conducta ilícita se encuentre debidamente escrita en la ley, lo cual constituye una 
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auténtica garantía constitucional de los derechos fundamentales de los ciudadanos y un 

criterio rector en el ejercicio del poder punitivo del Estado Democrático, pues la Constitución 

lo consagra en su artículo 15, con el siguiente tenor: "Nadie puede serjuzgado sino confor111e a 

las leyes promulgadas co11 anterioridad al hecho de que se trate y por los tribunales que previamente 

haya establecido la Ley." De lo anterior es importante precisar que el principio de legalidad en 

materia sancionatoria, impide que se pueda atribuir la comisión de una falta si ésta no está 

previamente determinada en la ley, y también prohíbe que se pueda apl icar una sanción si 

ésta no está también determinada por la ley. En el caso que nos compete ha quedado 

establecida la inobservancia a la normativa señalada, y por tanto fue sancionada con 

Responsabilidad Administrativa por la Cámara de Primera Instancia. 

En cuanto mencionan los recurrentes que existió error en la valoración de la prueba, por que 

el Juez A quo, considero que en el documento agregado a folio 61 de la pieza principal, se 

encontraba un permiso extendido mediante acuerdo número cuatro, tomado por la junta de 

gobierno de la ANDA, en el cual se autorizó al señor Armando Berna!, para conducir el 

vehículo Placas N-10918, pero que no es cierto, pues el acuerdo relacionado únicamente 

autorizaba al señor Presidente de la Junta de Gobierno de ANDA, para delegar a los señores 

directores, subdirectores, gerentes y subgerentes que no tengan dependencia de una gerencia 

determinada de la institución, para que autoricen el uso de vehículos de la ANDA, en _,, 

misiones oliciales. Al respecto, esta Cámara observa que el Juez A quo, al realizar su 

análisis, hace referencia a la documentación presentada a folios 61 y 64 de la pieza principal, 

que contiene permisos extendidos con base al acuerdo número cuatro Lomado en sesión 

ordinaria de Junta de Gobierno de ANDA, describiendo cada uno de dichos permisos, en su 

redacción, y además, advirtiendo que estos no cuentan con la misión oficial que llenara los 

requisitos de ley, por tanto este Tribunal no observa error en cuanto a la valoración de la 

prueba, pues en este caso, la documentación que costa a folios 61 es una autorización que no 

cuenta con los requisitos mínimos requeridos por la normativa señalada, tampoco fueron 

extendidos acatando las instrucciones indicadas en el acuerdo cuatro de la Junta de Gobierno 

de ANDA, que consta a folios 58 de la pieza principal. De lo anterior se advierte que el Juez 

de Primera Instancia, revisó la documentación presentada por los funcionarios, observando 

que los permisos de circulación de los vehículos no contaban con los requisitos de ley, por 

tanto, valoró que la prueba no pudo dar por desvanecida la deficiencia, y en consecuencia 

confirmo el Reparo Único con Responsabilidad Administrativa. 

A efecto de resolver sobre la motivación de la sentencia argumentada, se hace relación a lo 

dispuesto en el artículo 216 del Código Procesal Civil y Mercantil: "Salvo los decretos, todas 
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las resoluciones serán debidamei1te motivadas y conte11drá11 en apartados separados 

razonamientos f ácticos y jurídicos que co11d11ce11 a la fijación de los hechos y, en su caso, a la 

apreciación y valoración de las pruebas, así como a la aplicación e interpretación del derecho, 

especialmente cuando el juez se aparte del criterio sostenido en supuesto semejante." en 

concordancia, el Principio de Motivación de la Sentencia consiste en que el juzgador al 

momento de dictar una sentencia deberá acatar los requisitos de fondo y los regulados por la 

ley, esto permite que las partes puedan conocer las razones que tiene el juez para tomar la 

decisión. No obstante lo anterior, no es imperioso que el Juez en la fundamentación del fallo, 

vuelva a hacer una extensiva exposición de lo manifestado por las partes, cuando ya se ha 

desarrollado en el cuerpo de la sentencia lo expuesto, y en ese sentido se le ha dado garantía 

al Derecho de Audiencia de las parles, no obstante, a l momento de realizar su análisis debe 

considerar los elementos fácticos y jurídicos del proceso, con apego a las reglas de la sana 

crítica. En ese orden de ideas, esta Cámara comprobó que la sentencia recurrida contiene 

dentro de su esquema, la consideración de lo expresado por las partes, como lo mencionan 

los apelantes, en su apartado "A legatos de las partes", en garantía a su Derecho ele 

Audiencia y Defensa; en cuanto a que no se les consideró en el apartado "F1111da111e11tos de 

Derecho" esta Cámara ha podido observar que los funcionarios al ejercer en Primera 

Instancia el derecho que les confiere el art 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, para presentar pruebas y argumentos mediante documentos que desvirtúen la 

responsabilidad señalada, se limitaron a justificar con argumentos, la infracciones a lo 

establecido en el artículo 4, del Reglamento para controlar el Uso de Vehículos Nacionales, 

que establece: "Respecto de los vehículos clasificados de mo administrativo, general II operativo, la 

Corte verificará que exista la correspondiente autorización para su uso, ya sea en horas y días 

hábiles como 110 hábiles. Dicha autorización deberá llevar los requisitos mínimos s iguientes: a) Que 

sea extendida por el fu11cio11ario de la entidad que tenga co111pete11cia para ello; b) Que sea emitida 

por escrito y se refiera a una misión oficial especifica, 110 se admitirán autorizaciones permanentes; 

c) Que se indique concretamente la misión a realizar; d) que se mencione /a/echa de la a11/orizació11 

y de la 111isió11 en referencia; E) El f1111cio11ario o empleado que hará uso del vehículo ", pero no 

sustentaron sus acciones legalmente, tampoco respaldaron sus argumentos con 

documentación pertinente; en consecuencia, es lógico considerar que si la defensa realizada 

únicamente se limitó a establecer los argumentos que consideraron justificantes para el uso 

de vehículos, sin establecer más fundamentación legal que les asidera, la Cámara ele Primera 

lnstancia se circunscribió a señalar la normativa inobscrvada en el presente reparo. 

Igualmente Se observa que en la sentencia recurrida se expresa ele forma clara y precisa la 

decisión sobre el objeto del proceso. Esta Cámara del análisis ele lo planteado por las partes y 

la normativa relacionada, advierte que los agravios presentados por el apelante no son 

atendibles para reformar, revocar, ampliar o anular la sentencia venida en grado, y considera 
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que los parámetros ele la Cámara A quo, para condenar a los involucrados en este reparo, fue 

conforme a derecho, por tanto la Responsabil idad Administrativa contenida en el presente 

reparo, por inobservancia al artículo 4, del Reglamento para controlar el Uso ele Vehículos 

Nacionales, emitido por la Corte ele Cuentas ele la República, se confirma por estar apegada a 

derecho. 

Finalmente, esta Cámara en atenció n al Debido Proceso y Derecho ele Defensa y Audiencia, 

concluye que la Cámara Segunda ele Primera Instancia, estableció la tipificación de las 

normas violentadas por parte del funcionario y corrió los traslados de Ley, así como se le 

brindó la oportunidad de probar sus argumentos, por cuanto no existe violación al debido 

proceso, ni a los derechos fundamentales plasmados en la Constitución de la República. 

POR TANTO: Expuesto lo anterior, y de conformidad con los Arts. 18 y 196 de la 

Constitución; 54, 72 y 73 de la Ley de la Corte de Cuentas y demás disposiciones legales 

antes relacionadas, a nombre de la República ele El Salvador, esta Cámara FALLA: I) 

Confirmase la sentencia venida en grado, pronunciada por la Cámara Segunda de Primera 

Instancia ele esta Corte de Cuentas, a las ocho horas treinta y cinco minutos el día veintitrés 

ele julio de dos mil catorce, por estar apegada a Derecho; ll) Declárase ejecutoriada la 

Sentencia antes relacionada; líbrese la ejecutoria de ley para los efectos pertinentes; IU) 

Vuelva la Pieza Principal a la Cámara de origen con certificación de este fallo. HÁGASE 

SADER. 

/ ~- ) 
/ , 

·;¿~J})/,d)1/. ~ '( 
,(lr_p,- /{¿ ({ ::> 

l'RONJJNClADA l'OR LA MAGISTRADA PRESIDENTA Y 

LA SUSCRIDEN. 

E,p. ll-JC-06-2014, (2077) 
Cámara de 011gc11: Scgundn 
ANDA 
Cómara de Segunda l11s1ancia / OBonilla 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A . 

.. . anterior fotocopia es conforme con su original, con la cual se confrontó; y para 
ser remitida a la Cámara Segunda de Primera Instancia de esta Institución, a 
efecto de que se cumpla lo pronunciado por la Honorable Magistrada Presidente y 
Magistrados de esta Cámara, extiendo, firmo y sello la presente, en San Salvador 
a las catorce horas del día veintisiete de junio de dos mil diecinueve. 

ncisco Aparicio Silva. 
Secretario de Actua · nes Cámara de Segunda Instancia 

EXP. No. 11-JC-06-2014 
Cémara de Origen: Segunda 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS (ANDA) 
Cémara de Segunda lnslancia/BBonilla 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

CÁMARA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA: San Salvador, a las doce horas con veintinueve minutos del 

día diez de julio de dos mil diecinueve. 

Por recibido el oficio con REF.- SCSl-349-2019 de fs. 104, de fecha veintisiete de 

junio del presente año, procedente de la Secretaría de la Cámara de Segunda 

Instancia, juntamente con el Juicio de Cuentas II-JC-06-2014, en el que se 

encuentra agregada la Certificación de la Sentencia emitida por la referida instancia, 

- ,. el cual consta de una pieza con ciento doce folios. 

Cúmplase con lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior en Grado. 

Al ser solicitada por la representación fiscal , líbrese la ejecutoria ordenada en el 

Romano 11) del Fallo de la referida sentencia a fs . 111 vuelto; Y remítase el presente 

Juicio al Archivo Provisional de esta Institución. 

Ref. Fiscal 118-DE-UJC-17-2014 
Exp. 11-IA-01-2014/11-JC-06-2014 
Cam.2ª de 1ª Instancia 
NLPM 

Ante mí, 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 
= =====•··.· ~ 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA SEIS 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL SOBRE LA DESIGNACIÓN 
Y USO DE VEHICULOS NACIONALES EN PERIODO DE 
VACACIONES AGOSTINAS COMPRENDIDAS DEL 1 AL 6 DE 
AGOSTO DE 2013, A LA ADMINISTRACION NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA). 

SAN SALVADOR, DICIEMBRE 201 3 
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Corte de Cuentas de la República 

El Salvador, C.A. 

Ingeniero 
Marco Antonio Fortín Huezo, 
Presidente de la Administración Nacional. 
de Acueductos y Alcantarillados, ANDA 
Presente. 

Hemos efectuado Examen Especial sobre la designación y uso de vehículos 
nacionales, propiedad de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
ANDA, durante el período vacacional, comprendido del 1 al 6 de agosto de 2013. 

l. ANTECEDENTES DEL EXAMEN. 

La Corte de Cuentas de la República, cumpliendo con sus responsabilidades 
fiscalizadoras, a través de sus auditores realizó verificación de la circulación y uso 
institucional de los vehículos nacionales, durante el período de vacaciones agostinas 
del presente año, habiendo comprobado la circulación de los vehículos nacionales 
placas números N-17389, N -10918, N- 4165, N-2688, N-11030, N-16609 y N-7490 
propiedad de la Entidad antes mencionada, durante el período en referencia; por lo que, 
en atención a los artículos 30, numeral 5), 31 y 32 de la Ley de la Corte de Cuentas se 
ejecutó "Examen Especial sobre la designación y uso de vehículos nacionales en 
período de vacaciones comprendidas del 1 al 6 de agosto, del año 2013." ,, 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

a. OBJETIVO GENERAL 

Emitir un informe que contenga los resultados del Examen Especial sobre la 
designación y uso de los vehículos nacionales por parte de ANDA, durante el período 
del 1 al 6 de agosto de 2013. 

b. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Comprobar que la misión oficial cumpla con lo establecido en la normativa para 
el uso de vehículos nacionales. 

• Examinar la documentación de respaldo, que justifique la misión oficial realizada. 

• Verificar el cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas y demás normativa 
aplicable, para el uso de los vehículos nacionales durante el período de examen. 
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111. ALCANCE Y RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

a. ALCANCE 

Nuestro trabajo consistió en la aplicación de procedimientos de auditoria orientados a la 
realización de un Examen Especial sobre el uso oficial de los vehículos propiedad de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) en el desempeño 
efectivo de una misión de carácter institucional durante el período de Vacaciones del 
mes de agosto del año 2013, comprendidas del 1 al 6 de dicho mes, de conformidad 
con las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República y a las disposiciones legales vigentes relacionadas con el uso y control de 
vehículos nacionales. 

b. RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

• Verificamos el objetivo de la misión realizada por los vehículos en circulación, así 
mismo que esta estuviera autorizada por la autoridad competente de la Entidad 

• Verificamos la normativa de ANDA para la solicitud y autorización de vehiculos 
institucionales en días y horas no hábiles de trabajo. 

• Verificamos que los vehículos de la Entidad portaran su logotipo o distintiyo 
institucional. 

IV. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Como resultado de los procedimientos y técnicas de Auditoria aplicados en el presente 
examen, se determinaron las observaciones siguientes: 

1. CIRCULACION DE VEHICULOS SIN MISIÓN OFICIAL ESPECÍFICA. 

Mediante revisión vehicular realizada durante el periodo vacacional comprendido del 1 
al 6 de agosto de 2013, observamos el uso de vehículos propiedad de ANDA, sin la 
asignación de misión oficial que justifique la circulación de los mismos, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

N. FECHA N. DE PLACA RESPONSABLE DE NOMBRE Y CARGO DE OFICINA O UNIDAD 
LA MISION QUIEN AUTORIZA LA A LA QUE 

MISION PERTENECE 

Arq. Frederick Antonio 
1 01 /08/201 3 N-17389 Rafael Castro Benltez Cardona Región Central 

Jandres Gerente de Región Central 

Arq. Frederick Antonio 
2 06/08/201 3 N-10 918 Osear Bernal Benítez Cardona Región Central 

Martínez Gerente de la Región 
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N. FECHA N. DE PLACA RESPONSABLE DE 
LAMISION 

3 01/08/2013 N-4165 José Claudia Mejía 

4 01/08/2013 N-16609 Lic. Mario 
Noremberg Arévalo 
Carrillo. 
Coordinador de 
Sucursales. 

5 01/08/2013 N-2688 Isabel de Paz Coto 

6 02/08/2013 N-11 030 Manuel Ernesto 
Beltrán 

7 05/08/2013 N-7490 lng. Angel Gabriel 
Valdés. 
Gerente Región 
Occidental 

NOMBRE Y CARGO DE OFICINA O UNIDAD 
QUIEN AUTORIZA LA A LA QUE 
MISION PERTENECE 

Central 

lng. Rafael Antonio Andino. Región 
Sub-Gerente de Región Metropolitana 

Metropolitana 

lng. Alberto Arturo 
Sandoval. Gerencia Comercial 

Sub Gerente de 
Operaciones Comerciales 

lng. Rafael Antonio Andino Región 
Sub-Gerente Región Metropolitana. 

Metropolitana 

lng .. Rafael Antonio Andino Región Metropolitana 
Sub-Gerente Región 

Metropolitana 

lng. Angel Gabriel Valdés Región Occidental 
Gerente Región Occidental 

El Reglamento para controlar el Uso de los Vehículos Nacionales, emitido por la Corte 
de Cuentas de la República, en el artículo 4 establece: "Respecto de los vehículos 
clasificados de uso administrativo, general u operativo, la Corte verificará que exista la 
correspondiente autorización para su uso, ya sea en horas y días hábiles como no 
hábiles. Dicha autorización deberá llenar los requisitos mínimos siguientes: a) Que sea 
extendida por el funcionario de la entidad que tenga competencia para ello; b) Que sea 
emitida por escrito y se refiera a una misión oficial específica, no se admitirán 
autorizaciones permanentes; c) Que se indique concretamente la misión a realizar; d) 
Que se mencione la fecha de la autorización y de la misión en referencia; e) El 
funcionario o empleado que hará uso del vehículo. 

La deficiencia se debe a que por parte del Gerente de la Región Central, Subgerente de 
la Región Metropolitana, Subgerente de Operaciones Comerciales, Gerente de la 
Región Occidental y Coordinador de Sucursales, no se emitieron autorizaciones para el 
uso de vehículos referidas a una misión oficial específica; sino de carácter general y 
permanente para el periodo vacacional del mes de agosto de 2013. 

El presentar misiones oficiales de carácter general no permite transparentar el uso 
adecuado y racional de los vehículos, para fines estrictamente institucionales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION. 

Mediante nota Ref. 211 .57.2013 de fecha 13 de diciembre de 2013, el Sub Gerente de 
la Región Metropolitana emite los siguientes comentarios: 
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1. "En respuesta a la observación planteada por ustedes en su carta REF-. DASEIS-
865/2013, anexo carta explicativa que me envió el señor José Claudio Mejía Pérez, 
así como el permiso de circulación del vehículo que en su momento se le emitió 
para que pudiera trabajar el día en que se dio el evento por ustedes señalado. 

2. En respuesta a la observación planteada por ustedes en su carta REF- DASEIS 
869/2013, anexo carta explicativa, que me envió el señor Isabel de Paz Coto, así 
como el permiso de circulación, del vehículo que en su momento se le emitió para 
que pudiera trabajar el día en que se dio el evento señalado. 

3. En respuesta a la observación planteada por ustedes en su carta REF-. DASEIS-
874/2013, anexo carta explicativa que me envió el señor Manuel Beltrán, así como 
el permiso de circulación, del vehículo que en su momento se le emitió para que 
pudiera trabajar el día en que se dio el evento señalado. 

Deseo agregar que, como resultado de la reunión sostenida con su unidad el dí~ 
rniercoles 11 de los corrientes, estoy enterado de la forma en que de ahora en 
adelante deberemos emitir los Permisos de circulación para los vehículos durante 
periodos vacacionales para tratar de minimizar en lo posible, esta incómoda 
situación por la que he tenido que responder. De igual manera dejo plasmado 
también que expuse ampliamente ante ustedes, las razones que han provocado 
este problema y que ustedes dijeron entender, pero que sin embargo debemos 
agregar información más detallada a los Permisos de circulación de vehículos. Por 
supuesto que tomaré en cuenta los cambios a los permisos sugeridos por su 
unidad". 

Mediante Referencia 230.294 de fecha 11 de diciembre de 2013, el Gerente de la 
Región Central, proporciona los siguientes comentarios: 

"Dada la naturaleza de las labores que la Región Central de ANDA ejecuta para 
el cumplimiento de sus objetivos institucionales, de proveer y ayudar a proveer de 
acueductos y alcantarillados a la población salvadoreña, se requiere de movilizarse 
en el mismo día, de un municipio y/o departamento a otro, en razón de situaciones 
de emergencias que surgen en el día a día del quehacer de ANDA, no solamente 
en periodos de vacaciones, tal como es el caso de los equipos Placas N-17389 y N-
10918, conducidos por Rafael Castro Jandrez y Osear Armando Bernal, 
respectivamente". 

Así mismo tengo a bien manifestarle que el período vacacional del 1 al 6 de 
agosto, corresponde únicamente al Municipio de San Salvador, por celebrar sus 
fiestas patronales, no así a los 72 Municipios, de los 7 Departamentos que la Región 
Central de ANDA atiende; por esta razón, es que en el formulario de permiso, no se 
detalla misión oficial específica, pues las emergencias surgen en forma imprevista, 
siendo necesario que los vehículos se trasladen de un lugar hacia otro, para atender 
con prontitud y eficiencia las demandas y abastecer del vital líquido a la población. 

El señor Rafael Castro Jandres, se desempeña como Motorista de Brigada, que 
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atiende 7 municipios del Departamento de La Paz, los cuales son: Santiago 
Texacuangos; Santo Tomas; San Francisco Chinameca; San Juan y San Miguel 
Tepezontes; Olocuilta y SanJuan Talpa. 

El Señor Osear Armando Berna!, se desempeña como Supervisor de Redes de los 
municipios de Lourdes, Colon; San Juan Opico; San Matías; Tacachico; Sacacoyo; 
Huizucar; San José Villanueva; Zaragoza; Puerto de La Libertad; Chiltuipan y 
Jacaranda". 

Mediante nota sin Referencia y de fecha 13 de diciembre de 2013, el Subgerente de 
Operaciones Comerciales y el Coordinador de Sucursales de la Región Metropolitana, 
emiten los siguientes comentarios: "Que el permiso emitido para circular el 1 de 
agosto de 2013, cumple con los literales b, cy d, del artículo 4 del Reglamento para 
controlar el uso de los vehículos Nacionales, emitido por la Corte de Cuentas de la 
Republica, ya que; ,,, 

//'\. .. 
I " " 

1. Fue emitido por escrito y se refiere a una misión específica, sin contar con ' 
autorización permanente: El permiso fue emitido para circular solamente un 
día, de las 8:00 a las 16:000. 

2. Que se indique concretamente la misión a realizar: Visita a agencias 

3. Que se mencione la fecha de la autorización y la misión en referencia: 01-08-13 

Adicional, tal como se mencionaba en la nota enviada anteriormente a la Corte de 
Cuentas, recibida con fecha 1 de octubre de 2013 a las 11 :25 am, durante ese día 
la última sucursal que se visito fue la de Apopa, ya que como se demuestra en 
anexos, solicitaron recibos y facturas, porque los días de ellos no gozaran las 
vacaciones agostinas como los empleados de San Salvador, ya que debían laborar 
el 2 y 5 de agosto. 

Pueden verificar el kilometraje recorrido, el combustible consumido y la hora de 
entrada y salida de la institución, como comprobante que solamente se utilizó el 
vehículo en zona metropolitana". 

Mediante nota Referencia 220.243.2013, el gerente de la Región Occidental, 
proporciona el siguiente comentario: "Atendiendo su notificación REF.DASEIS-1748-
5/2013, relacionada con el Examen Especial que ese ente contralor lleva a cabo sobre 
la designación y uso de vehículos nacionales en periodo de vacaciones agostinas, 
comprendidas del 1 al 6 de agosto de 2013 y particularmente al acápite denominado: 
COMENTARIOS DE LOS AUDITORES, al respecto atiendo dicho llamamiento 
sustentándolo mediante las siguientes acotaciones: 

• Que, sobre la base de la normativa citada, y en alusión al contenido de los literales: 
b); c) y d) que alude aquella observación y en base de lo preceptuado; adjunto 
acompaño a esta pieza de correspondencia las autorizaciones o permisos 
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correspondientes (Anexo No.1 y 2), de cuya lectura se deduce la textual -
observancia a los requisitos ya previstos por la disposición legal aludida 

Finalmente y en abono a esta argumentación, estimo pertinente citar lo dispuesto por el 
Art. 31 del reglamento interno de trabajo de A.N.D.A que recoge la modalidad en como 
habrán de proceder los asuetos (descansos y vacaciones) otorgados al personal, ya 
que esta Autónoma por excepción a la regla que siguen las demás entidades del 
Estado, no confiere descanso a todos sus empleados a nivel nacional durante las 
festividades de agosto, quedando exceptuado de aquella las de 
circunscripción territorial de San Salvador, lo cual es el caso típico de la condición en 
análisis. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Respecto a los comentarios emitidos por el Subgerente de la Región Metropolitana, los 
auditores hemos revisado la documentación anexa y que se relaciona con la circulación 
de los vehículos nacionales placas N- 4165 y N-2688, durante los días 1 y 2 de agosto, 
y que consiste en notas dirigidas al señor Director General de Tránsito Terrestre, 
mediante la cual se autoriza la circulación de dichos vehículos para la realización de 
misiones de índole Institucional. De acuerdo al contenido de dichas notas las misio,nes 
oficiales conferidas son de carácter general. Por tales consideraciones, la observación 
se mantiene. 

En lo que se refiere a los comentarios emitidos por el Gerente de la Región Central, los 
auditores hemos examinado la documentación anexa a los comentarios 
proporcionados, determinando que dicha documentación, evidencia los controles que la 
entidad lleva para el recorrido y cumplimiento de misiones asignadas. No obstante la 
documentación presentada al momento de la circulación de los vehículos no relaciona 
misión oficial específica, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable. En vista 
de lo cual la observación se mantiene. 

Así mismo los auditores hemos analizado los comentarios proporcionados por el 
Subgerente de Operaciones Comerciales y Colaborador Administrativo (Coordinador de 
Sucursales), no encontrando evidencia de la asignación de misión oficial específica, de 
acuerdo al requerimiento legal. Por tal razón la observación se mantiene. 

En lo relativo a comentarios presentados por el gerente de la Región Occidental, los 
auditores hemos examinado la documentación anexa, no encontrando evidencia de 
asignación de misión oficial específica para el vehículo N-7490, por lo que la 
observación con la que se relaciona se mantiene. 

V. CONCLUSIÓN 

Con base a los resultados de nuestro Examen Especial sobre el uso oficial de los 
vehículos propiedad de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
comprendido durante el período de vacaciones del 1 al 6 de agosto del año 2013, 
podemos concluir que con relación al uso de los vehículos placas números, N-17389, 
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N-10918, N-4165, N-2688 N-11030, N-16609, y N-7490, dicha Entidad no cumplió con 
los requisitos normativos establecidos para tal fin. 

Este informe se refiere únicamente al Examen Especial sobre la designación y uso de 
vehículos nacionales comprendido durante el período de vacaciones del 1 al 6 de 
agosto de 2013, y ha sido elaborado para comunicarse al señor Presidente de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, actuante en el período de 
examen y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

San Salvado, 18 de diciembre de 2013. 

DIOS UNION LIBERTAD 

DIRECTOR DE AUDITORIA SEIS 
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